
 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno  

  
    

Proceso: RESTITUCION DE MUEBLE ARRENDADO  
Demandante: RENTANDES S.A. 
Demandada: CONSTRUCTORA SOLARIUM S.A.S. Y OTROS 
Radicado:   2019-00499 

 
 
  Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el 

abogado WENCESLAO MALAVER BERNAL mediante escrito remitido vía 
correo electrónico el 26 de abril de 2021, reasumió el poder a él conferido por 
la demandante.  

 
  Se NIEGA tener por notificado al extremo demandado, con 

fundamento en el art. 8º del Decreto 806 de 2020 como lo pretende acreditar 
la parte actora en correo electrónico del 26 de abril de 2021, toda vez que 
acorde con este normativo se entiende surtida la notificación cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje de datos, lo cual no se 
acreditó, pues solo se allegó constancia de su envío.  

 
  Obsérvese que el inciso cuarto del referido art. 8 señala que “Para 

los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
  

  En cuanto a los demandados personas naturales no se efectuó la 
manifestación contemplada en el inciso 2° del art. 8º del Decreto 806 de 2020; 
además, el comunicado remitido adolece de imprecisión al señalar en su 
encabezado que se trata de una “citación” para notificación personal y que ésta 
se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a su envío, 
lo primero, porque según el art. 8 del referido decreto no se requiere de “ 

citación o aviso físico o virtual”, lo segundo, porque de acuerdo al exequibilidad 
condicionada dispuesta por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 
2020, el término procesal empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 

  
  Se ADVIERTE a las partes que debido a las actuales medidas 

sanitarias adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este 
proceso debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del 
despacho ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben 
ser originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).  

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  
 
   
 
 
 



 

 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
 

MCh. 
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